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AVISO ACCIÓN DE TUTELA

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA
EL 09 DE MAYO DE 2023

CON TODA ATENCIÓN ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN ADOPTADA POR LA DRA. MARTHA PATRICIA
GUZMAN ALVAREZ, MAGISTRADA DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN EL
PRESENTE ASUNTO, EN PROVIDENCIA DE 09 DE MAYO DE 2023. RADS. NO. 11001-02-03-000-2023-01735-00,
11001-02-03-000-2023-01827-00. MEDIANTE PROVEÍDO DEL PASADO 4 DE MAYO DE 2023, ESTE DESPACHO
ADMITIÓ A TRÁMITE EL AMPARO CON RADICADO N° 11001- 02-03-000-2023-01735-00, FORMULADO POR JOSÉ
SANTIAGO PORRAS NAVARRETE CONTRA LA SALA DE CASACIÓN PENAL Y EL CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES
DE PALOQUEMAO, DADA LA ACTUACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL CON RADICADO N°
110016000101200800050. COMO LA PRESENTE DEMANDA, BAJO EL RADICADO 11001-02- 03-000-2022-01827-00,
FORMULADA POR MAURICIO PARADA PERILLA CONTRA LA SALA DE CASACIÓN PENAL, SALA PENAL DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ Y EL JUZGADO TREINTA Y CINCO PENAL DEL CIRCUITO CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD, TAMBIÉN SE DIRIGE A REPROCHAR LAS ACTUACIONES SURTIDAS
EN EL ASUNTO PENAL ARRIBA REFERIDO Y CONTIENE HECHOS Y PRETENSIONES SIMILARES AL RADICADO
ENUNCIADO, SE DISPONE ACUMULAR LA MISMA AL ASUNTO 2023-01735-00, POR CUMPLIRSE LOS SUPUESTOS
DEL ARTÍCULO 148 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, NORMA APLICABLE AL TRÁMITE CONSTITUCIONAL DE
CONFORMIDAD CON EL MANDATO 4º DEL DECRETO 306 DE 1992. EN CONSECUENCIA, SE DISPONE: 1. ORDENAR
LA ACUMULACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA NO. 11001-02-03-000-2023-01827-00, A LA ASIGNADA PREVIAMENTE
A ESTE DESPACHO JUDICIAL NO. 11001-02-03-000-2023-01735-00. 2. ADMITIR LA SOLICITUD DE AMPARO
CONSTITUCIONAL INSTAURADA POR MAURICIO PARADA PERILLA CONTRA LA SALA DE CASACIÓN PENAL, SALA
PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ Y EL JUZGADO TREINTA Y CINCO PENAL
DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE ESTA CIUDAD. 3. DISPONER EL DILIGENCIAMIENTO
CONJUNTO DE LOS CITADOS EXPEDIENTES, PARA DICTAR UNA SOLA SENTENCIA. 4. NOTIFICAR A LAS
AUTORIDADES ACCIONADAS Y DEMÁS LLAMADOS ANEXANDO COPIA DEL ESCRITO DE TUTELA, PARA QUE EN EL
TÉRMINO DE UN (1) DÍA, CONTADO A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE ESTE PROVEÍDO EJERZAN SU DERECHO DE
DEFENSA Y CONTRADICCIÓN. 5. COMUNICAR A LAS PARTES LA PRESENTE DECISIÓN, POR EL MEDIO MÁS
EXPEDITO Y EFICAZ. 6. SIN PERJUICIO DE LA NOTIFICACIÓN, SE DEBERÁ COMUNICAR LA EXISTENCIA DE ESTA
ACCIÓN A TODAS LAS PARTES, EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 8º DE LA LEY 2213 DE 2022, ALLEGANDO LAS
CONSTANCIAS RESPECTIVAS DE TAL GESTIÓN, CON EL FIN DE EVITAR FUTURAS NULIDADES, PARA QUE EN EL
TÉRMINO DE UN (1) DÍA EJERZAN SU DERECHO A LA DEFENSA. 7. ENTERAR DEL INICIO DE ESTA ACCIÓN
CONSTITUCIONAL A LAS PARTES O TERCEROS INTERESADOS QUE PUEDAN VERSE AFECTADOS CON SUS
RESULTAS, SÚRTASE ESTE TRÁMITE POR AVISO QUE DEBERÁ FIJARSE A TRAVÉS DE LA PUBLICACIÓN DE ESTE
PROVEÍDO EN EL MICROSITIO ASIGNADO AL DESPACHO ACCIONADO EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL.
8. TENER COMO PRUEBA EN SU VALOR LEGAL LOS DOCUMENTOS APORTADOS CON EL LIBELO INTRODUCTORIO.
POR LO TANTO, SE PONE EN CONOCIMIENTO EL MENCIONADO PROVEIDO A: TODAS PARTES, INTERVINIENTES,
TERCEROS, SUJETOS PROCESALES, QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE
CONSTITUCIONAL.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 11 DE MAYO DE 2023
A LAS 8:00AM

VENCE: EL 11 DE MAYO DE 2023
A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

FERNEY CANO DIAZ
OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL


